
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2021-00382012-UNC-ME#SAE

 
VISTO

Lo solicitado por la Dirección de Inclusión Social, referente a la autorización
para llevar a cabo el dictado de la Formación para Personal, Docentes
y Estudiantes del Jardín Deodoro: “Jugar y aprender con
derechos. Prácticas en primera(s) infancia(s) con miradas de
género”, que se desarrollará del 4 de agosto al 13 de octubre del corriente
año;

Y CONSIDERANDO:

Que lo solicitado se enmarca en los lineamientos establecidos en la
Ordenanza HCS N° 5/2021 en modificación de la Ordenanza 9/2011 y en virtud
de adecuar sus contenidos y alcances a la Ley Nacional 26.743 de Identidad
de Género, y es a los efectos de dar cumplimiento con lo dispuesto en la
RHCS-2019-208-E-UNC-REC en adhesión a la Ley Micaela correspondiente a
la formación obligatoria en géneros para todas las personas que cumplen
funciones en el ámbito de nuestra Universidad; así como también para dar
curso a los objetivos del Espacio de Géneros y Sexualidades Diversas
dispuestos en la Resolución SAE Nº: 226/2019;

Que es importante promover prácticas con mirada de género desde aquellas
personas que forman parte de nuestra Universidad, en este caso, quienes
acompañan a las hijas/os de estudiantes y esta propuesta forma parte de las
actividades de formación en género que se desarrolla desde el espacio, en
línea con las políticas de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, de generar
acciones formativas para fortalecer prácticas libres de violencias de géneros y
con perspectiva de reconocimiento de derechos de las sexualidades diversas;

Que en virtud del compromiso de esta Secretaría por velar por los derechos a
la educación y cuidado de las niñas/os, esta propuesta también se alinea a lo



establecido en la Convención de los derechos de niñas, niños y adolescentes
en lo respectivo a dichas temáticas;

Que por la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la
pandemia del COVID-19, la Formación para Personal, Docentes y Estudiantes
del Jardín Deodoro se desarrollará en modalidad virtual;

Que la Lic. Paula PEDRAZZANNI y la Lic. Marianela MORETTI son
profesionales del Espacio de Géneros y Sexualidades Diversas de esta
Secretaría y cuentan con formación y experiencia de intervención vinculadas a
la temática; ambas tendrán a cargo la coordinación de la capacitación de 15
horas reloj de duración, y se llevará a cabo en seis encuentros;

Que esta propuesta contará con instancias de capacitación a cargo de
profesionales externos seleccionados por su experiencia y formación en la
temática, Lic. Sofia CALMELS DNI 35157686 y Lic. José RECABARREN DNI
31643062, cuyos curriculum vitaes figuran en el orden 5 y orden 6 de las
presentes actuaciones, como así también, con la colaboración de la Lic.
Andrea Verónica Cuccarese, Lic. Lucia Rodríguez, Prof. Karina Cecilia Suárez
y Lic. María del Rosario Golier del Jardín Deodoro;

Que el presupuesto total solicitado en concepto de servicios prestados por los
profesionales externos es de Pesos Once Mil Seiscientos Sesenta C/00/100
($11.660,00);

Que en el orden 4 del expediente de referencia se adjunta la Propuesta de
Formación en Género con la fundamentación, los objetivos, el cronograma del
programa y presupuesto de servicios de los profesionales;

Que en el orden 10 el Dpto. Contable de la Dirección de Administración
informa que existe disponibilidad presupuestaria para afrontar el pago previa
certificación de servicios, por un importe de Pesos Cinco Mil Ochocientos
Treinta C/00/100 ($ 5.830,00) a cada profesional, siendo la suma total Pesos
Once Mil Seiscientos Sesenta C/00/100 ($11.660,00), la cual será imputada a
la Partida Presupuestaria Fuente 11 – Sub-Programa 01 - Actividad 05 – Inciso
3;

Por ello,

EL SECRETARIO DE ASUNTOS ESTUDIANTILES

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º: AUTORIZAR el dictado de la Formación para Personal,
Docentes y Estudiantes del Jardín Deodoro: “Jugar y aprender
con derechos. Prácticas en primera(s) infancia(s) con miradas
de género”, que se desarrollará del 4 de agosto al 13 de octubre del
corriente año y que como Anexo forma parte integrante de la presente
resolución.

ARTÍCULO 2º: Reconocer el trabajo realizado por la Lic. Paula
PEDRAZZANNI, Leg. 50.141 y la Lic. Marianela MORETTI, Leg. 53.478,
responsables de la coordinación de la Formación mencionada ut supra.



ARTÍCULO 3: Reconocer el trabajo realizado por la Lic. Andrea Verónica
Cuccarese, Leg. 42.877; Lic. Lucia Rodríguez, Leg. 54.672; Prof. Karina
Cecilia Suárez, DNI: 18.329.118 y Lic. María del Rosario Golier, DNI:
29.713.201, colaboradoras en la Formación.

ARTÍCULO 4: Encomendar a la Dirección de Administración a efectivizar el
pago por un importe total de Pesos Once Mil Seiscientos Sesenta C/00/100
($11.660,00) en concepto de servicios prestados por las docentes una vez
finalizada la capacitación, previa certificación de la Dirección de Inclusión
Social según detalle:

Lic. Sofia CALMELS DNI: 35157686 - Pesos Cinco Mil Ochocientos Treinta
C/00/100 ($ 5.830,00).

Lic. José RECABARREN DNI: 31643062 - Pesos Cinco Mil Ochocientos
Treinta C/00/100 ($ 5.830,00).

ARTÍCULO 5º: Imputar el egreso por la suma total de Pesos Once Mil
Seiscientos Sesenta C/00/100 ($11.660,00), a la Partida Presupuestaria
Fuente 11 – Sub-Programa 01 - Actividad 05 – Inciso 3.

ARTÍCULO 6º: Protocolícese. Comuníquese a la Dirección de Inclusión
Social, a la Dirección de Administración, al personal responsable del “Plan de
Acciones y Herramientas para prevenir, atender y sancionar las Violencias de
Género en el ámbito de la UNC”, al Área “Jardín Deodoro” y a las/os
interesadas/os. Cumplido, archívese.
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Propuesta de formación en género  


en primera(s) infancia(s) 


 


Jugar y aprender con derechos.  


Prácticas en primera(s) infancia(s) con miradas de género. 


 


Destinatarias/os: No docentes, docentes, estudiantes Jardín Deodoro-SAE-UNC.  


Duración:  15 horas reloj con actividades sincrónicas y asincrónicas. Se hará entrega de certificación 


con la aprobación de la evaluación final.  


Modalidad virtual - 6 encuentros frecuencia quincenal de 1 y ½ hora de duración.  


Miércoles de 19 a 20.30hs. Comienza el miércoles 4 de agosto de 2021. 


Responsable:  Lic. Paula Pedrazzani 


Coordinadora:  Lic. Marianela Moretti 


Profesionales invitados: Lic. Sofia Calmels1, Lic. Jose Recabarren2,  


Colaboradores: Lic. Andrea Cuccarese, Lic. Lucia Rodríguez, Prof. Karina Suarez, Lic. María del 


Rosario Golier. 


 


Fundamentación  


Las luchas por los derechos vinculados a cuestiones de género vienen forjándose por mujeres e 


identidades no binarias en distintos países a lo largo de la historia. En los últimos años, las 


movilizaciones sociales exigiendo derechos han tomado más fuerza a nivel mundial y ello ha 


 
1 Sofia Calmels es licenciada en psicología y trabaja en clínica con niñas/os desde una perspectiva de género. Tiene formación 


y ha integrado espacios vinculados a los derechos de las infancias trans y también sobre despatologización de las infancias. 


Actualmente forma parte de la Asamblea de mujeres autoconvocadas de La Pampa.  
2José Recabarren Bertomeu es Licenciado en Psicología,, especializando en Niñez y Adolescencia con perspectiva 


psicoanalítica y pluridisciplinar( UNSL). Actualmente se encuentra  haciendo su formación doctoral en Estudios de Género 


(UNC), tesis vinculada a los proceso de develamiento en abuso sexual infantojuvenil. Se desempeña actualmente como docente 


investigador de la asignatura Psicología Jurídica de la UNSL, investigaciones vinculadas al colectivo trans e infancias trans, 


sexualidad, género y abuso sexual. También ejerce en la Secretaría de Estado de la Mujer, Diversidad e Igualdad de la provincia 


de San Luis y en el Programa Promoción de la Equidad de Géneros a cargo de la coordinación del Aula Micaela destinada al 


Poder Judicial de la provincia de San Luis. 







 
repercutido en nuestro país haciendo que las cuestiones de género ocupen un papel predominante en  la 


agenda pública.  


Los distintos ámbitos de la sociedad (trabajo, familias, educación, salud) y en particular el Estado 


recibieron ecos de estos reclamos por medidas legales, de políticas públicas, de cambios culturales y 


sociales para revertir las distintas desigualdades por motivos de género  


En ese sentido, nuestra universidad también hizo eco de estas cuestiones y se fueron potenciando cada 


vez más acciones tendientes a abordar las distintas cuestiones vinculadas a la temática. Se generaron 


nuevas políticas, acciones y espacios, así como también se potenciaron aquellos que venían 


funcionando.  


Una de las acciones con mayor impacto, se trató de la adhesión a Ley Nacional Micaela 27499 donde 


mediante resolución del HCS RES-208/2019, se estableció la capacitación obligatoria en la temática de 


género y violencias contra las mujeres e identidades no heteronormativas, para autoridades, personal 


docente y no docente de la Universidad Nacional de Córdoba. También se adhirió al compromiso por 


la transformación cultural necesaria en el ámbito universitario para el fomento del ejercicio igualitario 


de derechos y la erradicación de las violencias de género.  


Por su parte, para distintos aspectos del abordaje de cuestiones vinculada a género en nuestra 


universidad en el 2015, se conformó el “Plan de acciones y herramientas para prevenir, sancionar y 


erradicar la violencia de género en el ámbito de la UNC (RR 1011/2015)”; en el 2019, el HCS  resolvió 


(RHCS 1291/2019) la creación de la Unidad Central de Políticas de Género; y  en nuestra Secretaría de 


Asuntos Estudiantiles en 2019, por resolución ( Res. Nº226-SAE-UNC) se creó el Espacio de Género 


y Sexualidades Diversas.  


También, se continuaron fortaleciendo distintos derechos como el derecho a la identidad autopercibida 


en el ámbito universitario mediante Ordenanza 5/2021 del HCS con el fin de garantizar los alcances de 


la Ley de Identidad de Género 26743.  


Además, se movilizaron y potenciaron acciones y políticas públicas orientadas a estudiantes para 


favorecer las condiciones en el acceso, permanencia y egreso. Entre alguna de ellas el régimen de 


trabajador/a y para estudiantes con personas a cargo (Res HCS-474/2014), la licencia por violencia de 


género para estudiantes (OrdHCS 1/2021), licencia por embarazo, maternidad, posparto (OHCS-12-


2010). .  


Aun así, en relación con la particularidad de estudiantes con hijas/os a cargo, las condiciones de 


desigualdad en el acceso y permanencia exigían otras acciones. Se reconoció que, aún con un régimen 


de cursado que considerara esta situación, la tarea de cuidado de niñas/os recae mayoritariamente sobre 


las madres. Este tiempo dedicado a un trabajo no remunerado generaba condiciones de desigualdad para 


continuar sus estudios y/o para tener un trabajo remunerado simultáneo, conllevando con ello cierta 


dependencia económica y sus consecuencias.  


Por ese motivo, distintas acciones estuvieron orientadas a generar condiciones para el acceso a la salud 


y la educación de manera gratuita para hijas/os de las/os estudiantes de nuestra universidad. Entre ellas, 


por un lado en relación a salud, con atención gratuita en la Dirección de Salud y dependencias de salud 


de la UNC; y en relación a educación, con el Jardín Deodoro.  







 
Desde el año 2019, el Jardín Deodoro surge como una política pública universitaria de inclusión y de 


género, comprometida con la educación y el cuidado de las hijas/os de estudiantes de nuestra 


universidad y de los colegios preuniversitarios. Su objetivo se orienta por garantizar de forma gratuita 


el cuidado y la educación inicial de las hijas/os y/o niñas/os a cargo de estudiantes, cerca del lugar de 


estudio de sus madres, padres y/o personas a cargo, con horarios adaptados a la jornada laboral y de 


cursado, contando con servicio de cuidado personal especializado y comedor en horarios determinados. 


El mismo atiende las necesidades de niñas/os a partir de los 3 meses de edad hasta los 3 años tendiendo 


al desarrollo integral de su niñez. Considerando que, acorde al Anuario Estadístico de la UNC año 2019, 


de 147.968 estudiantes 18.693 tienen uno o más hijas/os - sin registrarse relevado de la edad- es posible 


dar cuenta de la importancia de esta política de inclusión para la población estudiantil.  


Como universidad tenemos el compromiso con el derecho a la educación inicial y cuidado de niñas/os, 


hijas/os a cargo de nuestras/os estudiantes incorporando prácticas con mirada de género. En la 


particularidad de los derechos vinculados a las infancias, en los últimos años, dos movimientos sientan 


horizontes desde donde pensar las prácticas. Por un lado, la Convención de los derechos de niñas. niños 


y adolescentes y la Ley de Protección Integral 26.061 reconocen la necesidad de los Estados de que las 


y los niños sean considerados en su palabra y a la vez, que las medidas legales, sociales, educativas que 


lo involucren tomen en consideración el interés superior del niña/o por sobre otras valoraciones de sus 


familiares, profesionales, etc. También, en materia de derechos vinculados a género, la Ley de 


Educación Sexual Integral 26150 ha sentado el derecho de aquellas/os a recibir información y educarse 


en lo que respecta a su sexualidad, modos de vivir sus cuerpos y vínculos con otras/os.  


Articular una mirada sobre las infancias desde el paradigma de la protección integral, del derecho a la 


educación sexual integral y con perspectiva de género se trata de revisar y reflexionar normas, prácticas 


y sentidos pensando con otras/os entre familias, docentes, no docentes, niñas/os lo que allí se pone en 


juego. Partir de concebir al niño/a como sujeto de derechos y no objeto de protección en relación a su 


familia es el eje desde el cual pensar las prácticas a partir de facilitar condiciones y prácticas para que 


la voz del niño/a, sus intereses, opiniones, emociones sean reconocidas más allá de las/os adultos de 


referencia. 


Uno de los desafíos en pensar las miradas de género en las prácticas con infancias y familias, supone 


visibilizar la lógica binaria de género impresa en las prácticas, así como la reproducción de un sistema 


de distribución de poder donde las actividades o roles de mayor jerarquía son atribuidos a varones y las 


posiciones inferiores a mujeres. Se trata de revisar las normas sobre las cuales se asienta el 


disciplinamiento y sancionamiento de los cuerpos y sexualidades, las masculinidades y femenidades 


aceptadas o sancionadas, las distinciones de roles y estereotipos para mujeres y varones.  


Otro de los desafíos fundamentales, es visibilizar y tomar conciencia sobre cómo se aborda la diferencia, 


es decir, aquellas vivencias subjetivas que no son posibles de leer desde los mandatos de ese sistema 


binario de los géneros. Se trata de preguntarse cómo se abordan las diferencias, si buscan ser 


disciplinadas o sancionadas, incluso si son patologizadas y preguntarse por el abordaje de aquellas 


situaciones donde las personas son víctimas de situaciones de violencias por sus elecciones sexuales o 


de identidad de género.  


A partir de aquellos dos grandes desafíos generales, otra cuestión tiene que ver con leer el entramado 


familiar con clave de género. Por un lado, no presuponiendo la constitución familiar desde el modelo 


tradicionalista, heteronormado y biologicista. Las familias se volvieron dinámicas, cambiantes, los roles 


en ellas se modificaron y su constitución también. En eso, reconocer las desigualdades aún presentes 







 
en la distribución de roles en el núcleo de convivencia; ubicar la vigencia de la feminización de las 


tareas de cuidado y de educación; las condiciones de desigualdad en el acceso y permanencia en los 


distintos ámbitos de lo público y lo privado (brechas salariales respecto de los varones, techo de cristal, 


exclusión de puestos de toma de decisiones, la insuficiencia de políticas públicas para aminorar los 


efectos de la desigualdad; precarización de sus trabajos remunerados). Cabe mencionar, el 


recrudecimiento de esta desigualdad ante la coyuntura de pandemia mundial actual donde la salud se 


volvió una demanda social de emergencia y la educación se volcó a los hogares, demandando una 


dedicación al acompañamiento de niñas/os que en la mayoría de las ocasiones quedó a cargo de las 


mujeres.  


En ese sentido a la vez, otro desafío en relación con las familias supone identificar las cuestiones de 


género que atraviesan el entramado familiar de cada niña/o e identificar el lugar en el que la/el niño/a 


ocupa en esa lógica atendiendo también a si ello incide y cómo en la vulneración de sus derechos.  Este 


punto es fundamental para pensar las situaciones en las cuales en la misma familia se disciplinan, 


sancionan o patologizan los modos de vivir las corporalidades de las/os niñas/os, su sexualidad, etc. A 


la vez, cuando se viven situaciones de violencias por motivos de género al interior del núcleo de 


convivencia.  


En esto también, poder reflexionar sobre las incumbencias como docente o personal del Jardín ante 


distintas situaciones que pudieran presentarse sobre lo anteriormente desarrollado. Sobre la articulación 


entre familias, docentes, no docentes y niñas/os. La interdisciplina y el abordaje en red.  


Como parte de la comunidad universitaria, esta propuesta permitirá encontrarnos para pensar con 


otras/os y construir colectivamente posibles acciones, intervenciones o abordajes, avanzando en materia 


de formación para seguir construyendo prácticas con mirada de género y en reconocimiento a los 


derechos de nuestras/os estudiantes y hijas/os, niñas/os a cargo. “Jugar y aprender con derechos. 


Prácticas en primera(s) infancia(s) con miradas desde el género.”  es reflejo del compromiso de nuestra 


Secretaría de Asuntos Estudiantiles en seguir transformando las condiciones de desigualdades e 


inequidades existentes por motivos de género en nuestra comunidad universitaria.  


Objetivos 


● Promover una mirada que pueda identificar y reflexionar sobre las propias prácticas 


contemplando las articulaciones entre primera(s) infancia(s) y género. 


● Promover la reflexión sobre prácticas articuladas entre el equipo del jardín, las familias y las 


niñas/os que favorezcan que las niñas/os puedan desarrollar una actitud activa en el 


reconocimiento progresivo de sus derechos y responsabilidades. 


● Construir colectivamente posibles herramientas y abordajes en el ámbito de la educación y los 


cuidados en esta etapa con mirada de género.   


● Reflexionar e informar sobre incumbencias e implicancias como equipo del Jardín en la garantía 


de los derechos vinculados a niñas/os así como los desafíos actuales de su implementación. 


 


Programa y cronograma 


Encuentro 1  







 
Nociones generales vinculadas a género. Género-sexo. Estereotipo de género. Expresión de género. 


Identidad de género. Roles de género. Sistema binario. Patriarcado. Machismo. Violencias de género. 


Diversidad sexual.  


Qué se entiende por miradas desde el género en general y en particular en primera(s) infancia(s). 


Fecha: 4 de agosto de 2021. 


Encuentro 2 


Prácticas con primera(s) infancia(s) desde la mirada de género. Implicancias y rol de la educación inicial 


en cuestiones de género. Formación docente y cuestiones de género. Revisar las propias prácticas de 


educación y cuidado: reproducción de desigualdades y producción de oportunidades. Educación sexual 


integral.   


Fecha: 18 de agosto de 2021. 


Encuentro 3 


Prácticas con perspectiva de derechos: sistema tutelar y sistema de protección integral con mirada de 


género. Adultocentrismo. Derechos de las y los niñas/os. El quehacer docente en el acompañamiento y 


detección de vulneración de derechos. Implicancias legales y éticas.  


Invitado: Lic. José Recabarren.  


Fecha: 25 de agosto de 2021. 


Encuentro 4 


Las/os niñas/os y la construcción de la identidad. La familia. La escuela. Cuerpo y sexualidad. 


Educación sobre el respeto hacia el cuerpo propio y ajeno. Afectaciones y lazos. Diversidad sexual. 


Despatologización de las infancias.  


Invitada: Lic. Sofia Calmels.  


Fecha: 15 de septiembre de 2021. 


Encuentro 5  


Prácticas con mirada de género en el Jardín Deodoro: jugar y aprender con derechos. Construir con 


otras/os y el trabajo en red. Las familias. El equipo docente y nodocente. La interdisciplinariedad.  


Invitadas: Lic. Andrea Cuccarese, Prof. Karina Suarez, Lic. Maria del Rosario Golier, Lic. Lucia 


Rodriguez.  


Fecha: 29 de septiembre de 2021. 


Encuentro 6  


Hacia algunos bosquejos de propuestas colectivas para intervención/prácticas con mirada de género en 


el Jardín Deodoro. Presentación de trabajos finales.  







 
Fecha de cierre: 13 de octubre de 2021. 


Evaluación 


La evaluación consistirá en una producción final de carácter individual o grupal (hasta dos personas). 


Podrá optarse por una de las siguientes alternativas: 


-Escrito de reflexión sobre prácticas con primera(s) infancia(s) con mirada de géneros 


recuperando uno o más de los ejes de la formación.  


-Escrito con propuesta para implementar en el Jardín Deodoro desde el lugar en el que se 


desempeñan las personas que elaboran la misma.  


Extensión de hasta 3 carillas. Formato A4, Arial 12, interlineado 1 y medio. 


Honorarios a profesionales invitadas/os 


Los/as personas que tendrán honorarios para el dictado del curso de capacitación son los/as docentes 


invitados/as. Y se tuvo en cuenta para los mismos, en las sugerencias del Colegio de Psicólogos de la 


Provincia de Córdoba (CPPC) respecto a los aranceles profesionales mínimos3 para la tarea a 


desarrollar.  


Tareas a desarrollar Planificación del encuentro de formación. 


Selección de material bibliográfico. Desarrollo 


del encuentro.  


Dedicación horaria 5 horas 


Valor por desarrollo del encuentro-formación 


acorde a aranceles CPPC 


$5.830 


Honorarios por profesional:  


Lic. Sofia Calmels: 27 - 35157686 - 9 


Lic. José Recabarren: 20-31643062-8 


 


$5.830 c/u 


Presupuesto total para la presente propuesta $11.660 


 


Se adjuntan a la presente propuesta los curriculums vitae de profesionales invitada/o.  


 


 


 


 
3 https://cppc.org.ar/institucionales/#!/aranceles 
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